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Resolución Directoral 
Nº 00001-2019-SENACE-PE/DGE 

 
Lima, 13 de marzo de 2019 

 
VISTOS: (i) El Memorando N° 00026-2019-SENACE-GG/OAJ y el 

Informe N°0008-2019-SENACE-GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace; y, (ii) el 
Informe N°00057-2019-SENACE-PE/DGE-REG de la Subdirección de Registros 
Ambientales de la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del 
Senace; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29968 se creó el Senace, como un organismo 

público técnico especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente;  

 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 29968, modificado mediante Decreto 

Legislativo N° 1394, establece que el Senace tiene la función, entre otras, de administrar 
el Registro Nacional de Consultoras Ambientales (en adelante, RNCA) y el Registro 
Administrativo de carácter público y actualizado de las Certificaciones Ambientales 
concedidas por los organismos correspondientes; 

 
Que, el artículo 10 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA) señala que las 
evaluaciones preliminares y los estudios ambientales deben ser elaborados por 
personas naturales o jurídicas, según corresponda, inscritas en el RNCA, registro que 
se rige por su propio reglamento que es propuesto por el Senace y aprobado mediante 
decreto supremo; 

 
Que, el artículo 73 del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, establece que sólo podrán elaborar 
estudios ambientales comprendidos en el SEIA, aquellas entidades nacionales o 
extranjeras, domiciliadas en el país, constituidas bajo cualquier régimen legal que se 
encuentren inscritas en el Registro, entendiéndose por entidad tanto a personas 
naturales como jurídicas;  

 
Que, el artículo 16 del Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas 

para la elaboración de Estudios Ambientales (en adelante, el Reglamento del RNCA), 
aprobado mediante por Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM, establece que, la 
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vigencia de la inscripción en el registro es de tres (3) años, contados a partir del día 
siguiente de emitida la resolución correspondiente;  

 
Que, el artículo 20 del Reglamento del RNCA señala que la inscripción 

en el RNCA debe encontrarse vigente durante la elaboración y presentación del estudio 
ambiental ante la autoridad competente; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1272, Decreto Legislativo que 

modificó la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, vigente desde 
el 22 de diciembre de 2016, se incorporaron diversas medidas de simplificación 
administrativa y se reforzó el rol de fiscalización posterior de las autoridades 
administrativas;   

 
Que, con la publicación del referido cuerpo legal se incorporó, entre otros, 

el artículo 36-B, el mismo que se encuentra recogido en el artículo 42 del vigente Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS1, referido a la vigencia indeterminada de 
los títulos habilitantes; 

 
Que, en tal sentido, mediante el Informe N° 247-2017-SENACE-SG/OAJ 

de fecha 27 de diciembre de 2017, la Oficina de Asesoría Jurídica del Senace (en 
adelante, OAJ Senace) estableció los criterios para la aplicación del artículo 36-B de la 
Ley N° 27444 y sus modificatorias en las inscripciones del RNCA a cargo del Senace, 
procedimientos administrativos considerados como títulos habilitantes; por lo que, se 
aplicó la vigencia indeterminada a las inscripciones aprobadas a partir del 22 de 
diciembre de 2016; y, las aprobadas con anterioridad a esa fecha, debían cumplir con 
el plazo de vigencia que les fue otorgado; 

 
Que, con fecha 28 de agosto de 2018, el Ministerio del Ambiente remitió 

al Senace la Consulta Jurídica N° 021-2018-JUS/DGDNCR de la Dirección General de 
Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (en adelante, MINJUS); en tanto que, con fecha 23 de octubre de 2018, el 
MINJUS remitió al Senace la Consulta Jurídica N° 060-2018-JUS/DGDNCR, ambos 
documentos referidos a la aplicación del artículo 36-B de la Ley N° 27444 y sus 
modificatorias; indicando que la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes es 
aplicable tanto para los títulos emitidos a partir del 22 de diciembre de 2016 (fecha de 
entrada en vigencia del Decreto Legislativo N°1272 que estableció dicha modificación) 
como para los títulos habilitantes vigentes emitidos antes del 22 de diciembre de 2016, 
que vienen desplegando sus efectos jurídicos;  

 
Que, mediante Memorando N° 00026-2019-SENACE-GG/OAJ de fecha 

24 de enero de 2019, la OAJ Senace trasladó a la Dirección de Gestión Estratégica en 
Evaluación Ambiental, el Informe N° 00008-2019-SENACE-GG/OAJ, por medio del cual 
realizó un análisis jurídico respecto a la interpretación del MINJUS en la aplicación del 
artículo 36-B de la Ley N° 27444, concluyendo que se considera pertinente adoptar el 
criterio interpretativo de dicha Entidad; además, por este cambio interpretativo, 

                                                           
1 Es preciso indicar que, el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS fue derogado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
del 25 de enero de 2019, que aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. No obstante, para efectos de la 
presente resolución se hace referencia al Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por ser la norma vigente al momento en 
que se emitió el Informe N° 008-2019-SENACE-GG/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica del Senace y las Consultas 
Jurídicas N°021-2018-JUS/DGDNCR y 060-2018-JUS/DGDNCR del MINJUS. 
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recomendó modificar la vigencia de las inscripciones en el RNCA, aprobadas antes del 
22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019 se encontraban vigentes, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada;  

 
Que, en tal sentido, se considera pertinente adoptar lo dispuesto en el 

Informe N° 00008-2019-SENACE-GG/OAJ; 
 
Que, de otro lado, mediante Resolución Ministerial N° 194-2017-MINAM 

de fecha 10 de julio de 2017, dispositivo legal vigente a partir del 14 de agosto de 2017, 
se aprobó el proceso de culminación de transferencia de funciones del subsector 
Agricultura del Ministerio de Agricultura y Riego (en adelante, Minagri) al Senace, que 
incluyó, entre otras funciones, la administración del Registro de Entidades Autorizadas 
a elaborar Estudios Ambientales. Cabe precisar que, la transferencia de consultoras 
ambientales del subsector Agricultura al RNCA no culminó en la fecha establecida en la 
referida resolución ministerial toda vez que en el Minagri se encontraban solicitudes de 
inscripción de consultoras ambientales pendientes de atención; en tal sentido, dicho 
sector continuó con la emisión de resoluciones de inscripción de consultoras 
ambientales hasta el 20 de febrero de 2018; 

 
Que, mediante Informe N° 00057-2019-SENACE-PE/DGE-REG, la 

Subdirección de Registros Ambientales, en el marco de sus competencias, observó que 
las resoluciones de inscripción de las consultoras ambientales que fueron transferidas 
al RNCA, emitidas por el subsector Agricultura del Minagri, a partir del 22 de diciembre 
de 2016, tienen una vigencia de tres (3) años; lo cual no se condice con la vigencia 
indeterminada, según la opinión jurídica del MINJUS sobre la aplicación del artículo 36-
B de la Ley N° 27444 y sus modificatorias, establecida en las Consultas Jurídicas N°021-
2018- JUS/DGDNCR y N°060-2018-JUS/DGDNCR; 

 
Que, en tal sentido, se considera pertinente adoptar el criterio 

interpretativo del MINJUS, en relación con el artículo 36-B de la Ley N° 27444 y sus 
modificatorias (a la fecha recogido por el artículo 42 del TUO de la Ley N°27444) en las 
resoluciones de inscripción de consultoras ambientales transferidas al RNCA, emitidas 
por el subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta 
el 20 de febrero de 2018; únicamente en el extremo de la vigencia de tres (3) años, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias; la Ley N° 29968, Ley de 
creación del Senace; y, el Decreto Supremo N° 011-2013-MINAM que aprueba el 
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios 
Ambientales, en el marco del SEIA; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar las resoluciones que aprobaron la inscripción de 

las consultoras ambientales en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales, 
emitidas antes del 22 de diciembre de 2016 y que al 24 de enero de 2019, se 
encontraban vigentes, únicamente en el extremo referido a la vigencia de tres (03) años, 
sustituyéndola por una vigencia indeterminada, conforme a lo dispuesto mediante el 
Informe N° 0008-2019-SENACE-GG/OAJ. 
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Las referidas resoluciones se encuentran detalladas en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente resolución directoral. 

 
Artículo 2.- Modificar las resoluciones que aprobaron la inscripción de 

consultoras ambientales transferidas al Registro Nacional de Consultoras Ambientales, 
emitidas por el subsector Agricultura del MINAGRI, a partir del 22 de diciembre de 2016 
y hasta el 20 de febrero de 2018, únicamente en el extremo de la vigencia de tres (3) 
años, sustituyéndola por una vigencia indeterminada. 

 
Las referidas resoluciones se encuentran detalladas en el Anexo II que 

forma parte integrante de la presente resolución directoral. 
 
Artículo 3.- Notificar la presente resolución directoral y el informe que la 

integra y sustenta; así como, los Anexos I y II mencionados, a las consultoras 
ambientales detalladas en dichos anexos, para conocimiento y fines correspondientes. 

 
Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

integra y sustenta en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace (www.senace.gob.pe), a fin de 
que se encuentre a disposición de la ciudadanía en general. 

 
Regístrese y comuníquese, 
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